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H. CoruonEso DEL Esrnoo oe Nurvo Leóu

LXXV LEGISLATURA

GRUPO LEGISLATIVO NUEVA ALIANZA

c. Dip. Marco Antonio González Valdez.

Presidente del H. Congreso del Estado

Presente.

Ma. Dolores Leal Cantú, diputada de la Septuagésima Quinta Legislatura al Congreso del

Estado, Coordinadora del Grupo Legislativo Nueva Alianza, Partido Político Nacional con
fundamento en lo dispuesto por el artículos 68 y 69 de la Constitución Política del Estado,

correlacionados con los diversos 102, 103 y 104 del Reglamento para el Gobierno lnterior
del Congreso, ocurro a presentar lniciativa con proyecto de decreto que contiene
reforma a !a Gonstitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, por
modificación det artículo 136, párrafos segundo, tercero, cuarto y quinto, en materia
de fiscalización de recursos públicos.

Fundamentamos la presente iniciativa en la siguiente:

Exposición de Motivos

El27 demayo de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el

que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, en materia anticorrupción.

Con dichas reformas se sentaron las bases constitucionales para la creación del Sistema
Nacional Anticorrupción.

Uno de los aspectos sustantivos de la reforma aludida a la Constitución Federal, es el

relativo al fortalecimiento de las facultades de fiscalización de la Auditoría Superior de la
Federación.

Para los fines de la presente iniciativa conviene destacar la reforma al artículo 79 de la
Constitución Política de los Estados Unidos de América, que entre otras disposiciones,
elimina los principios de anualidad y posterioridad, y con ello, se establecen facultad
la Auditoria Superior de la Federación para realizar directamente auditorías durante el

eiercicio fiscal en curso, derivado de denuncias y con la autorización del titular de la Auditoría

Superior de la Federación, con el objeto de investigar y sancionar de manera oportuna
posibles actos irregulares.

Previo a ia reforma, la labor de fiscalización de la Auditoría Superior de la Federación se

limitaba a la revisión de la Cuenta Pública correspondiente, así como a las revisiones de

situaciones excepcionales, las cuales sólo procedían a través de las propias entidades

fiscalizadas. Es decir, la Auditoría Superior de la Federación carecía de atribuciones para

realizar las revisiones de manera directa durante el eiercicio fiscal en curso. Por tal motivo,

la posibilidad de fiscalizar y, en su caso, sancionar conductas irregulares se encontraba



acotada, con lo que se anulaba la efectividad de la Auditoría Superior para investigar y

sancionar irregularidades durante el ejercicio fiscal.

Con la reforma al artículo 79 constitucional, se eliminan los principios de anualidad y

posterioridad, y con ello, se faculta a la Auditoría Superior de la Federación para realizar

directamente auditorías durante el ejercicio fiscal en curso, derivado de denuncias y con la
autorización del titular de la Auditoría Superior de la Federación, investigar y sancionar de

manera oportuna posibles actos irregulares.

Con esta.disposición de realizar auditorías "en tiempo real", se fortalece de manera

cualitativa a la Auditoría Superior de la Federación, al dotarla de nuevas facultades que le

permitirán investigar y promover la imposición de sanciones a los servidores pÚblicos y, en

su caso particulares, de manera más oportuna, con lo cual se establece un mecanismo más

efectivo para el combate al cáncer de la corrupción.

La reforma que nos ocupa, se visualiza mediante el siguiente cuadro comparativo:

Artículo 79. La entidad de fiscalización
superior de la Federación, de la Cámara
de Diputados, tendrá autonomía técnica y

de gestión en el ejercicio de sus
atribuciones y para decidir sobre su

organización interna, funcionamiento y
resoluciones, en los términos que

disponga la ley

Artículo 79.- La Auditoría Superior de la

Federación de la Cámara de Diputados,

tendrá autonomía técnica y de gestiÓn en

el ejercicio de sus atribuciones y para

decidir sobre su organizaciÓn interna,
funcionamiento y resoluciones, en los

términos que disponga la leY.

La función de fiscalización será ejercida
conforme a los princiPios de

@, legalidad,
definitividad, imparcialidad y confiabilidad

La función de fiscalización será ejercida
conforme a los principios de legalidad,
definitividad, imparcialidad y confiabilidad.

No hay correlativo La Auditoría Superior de la Federación
podrá iniciar el proceso de fiscalización
a partir del primer día hábil del eiercicio
fiscalsiguiente, sin perjuicio de que las
observaciones o recomendaciones
guo, en su caso realice, deberán
referirse a la información definitiva
presentada en la Cuenta Pública.

No hay correlativo Asimismo, por lo que corresPonde a
los trabajos de planeación de las
auditorías, la Auditoría Superior de la
Federación podrá solicitar información
del ejercicio en curso, respecto de
procesos concluidos.

la

entidad de fiscalización superior de la

Federación podrá solicitar y revisar, de
manera casufstica Y concreta,
información de eiercicios anteriores al de

La Auditoría Superior FederaciÓn podrá

solicitar y revisar, de manera casuÍstica y

concreta, información de ejercicios
anteriores al de la Cuenta PÚblica en

revisión, sin que por este motivo se



la Cuenta Pública en revisión, sin que por
este motivo se entienda, para todos los
efectos legales, abierta nuevamente la
Cuenta Pública del ejercicio al que
pertenece la información solicitada,
exclusivamente cuando el programa,
proyecto o la erogación, contenidos en el
presupuesto en revisión abarque para su
ejecución y pago diversos ejercicios
fiscales o se trate de revisiones sobre el
cumplimiento de los objetivos de los
programas federales. Las observaciones
y recomendaciones que,

respectivamente, la entidad de
fiscalización superior de la Federación
emita, sólo podrán referirse alejercicio de
los recursos públicos de la Cuenta
Pública en revisión.

entienda, para todos los efectos legales,
abierta nuevamente la Cuenta Pública del
ejercicio al que pertenece la información
solicitada, exclusivamente cuando el
programa, proyecto o la erogación,
contenidos en el presupuesto en revisión
abarque para su ejecución y pago
diversos ejercicios fiscales o se trate de
revisiones sobre el cumplimiento de los

objetivos de los programas federales. Las

observaciones y recomendaciones que,

respectivamente, la Auditoría Superior de
la Federación emita, sólo podrán referirse
al ejercicio de los recursos públicos de la
Cuenta Pública en revisión.

Asimismer s¡n periu
p€€+erierided, en las situaciones
€x€epeieneles que determine la Ley, derivado
de denuncias, podrá requerir ilas-€ntided€s
fisealizadas que BreeeCan a la revisién;
durante el ejercicio fiscal en curso, diles

.

Si estes requerimientes ne fueren atendides
en los plazos y-{erm€s señalados por la Ley,
€'e-impen+án las sanciones previstas en la

misma. La entidaCde{sealizaeién superior de
la Federación rendirá un informe específico a
la Cámara de Diputados y, en su caso, fin€ará

promoverá @ ante las
autoridades competentes

Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo
anterior, en las situaciones que determine la

Ley, derivado de denuncias, la Auditoría
Superior de la Federación, previa
autorización de su Titular, podrá revisar
durante el ejercicio fiscal en curso a las
entidades fiscalizadas, así como respecto
de ejercicios anteriores. Las entidades
fiscalizadas proporcionarán la información
que se solicite para la revisión, en los plazos
y términos señalados por la Ley y, en caso de
incumplimiento, serán aplicables las
sanciones previstas en la misma. La
Auditoría Superior de la Federación

rendirá un informe específico a la Cámara de
Diputados y, en su caso, promoverá las
acciones que correspondan ante el Tribunal
Federal de Justicia Administrativa, la

Fiscalía Especializada en Combate a la
Corrupción o las autoridades competentes;

Es importante mencionar que en dos ocasiones la Constitución Política del Estado se
reformó en materia ant¡corrupción, para homologarla a las disposiciones de su par federal,
med¡ante los decretos No 97 y 243, publicados en el Periódico Oficial del Estado, el 15 de

abril de 2016y el 14 de abril de 2017, respectivamente. Sin embargo, en dichas reformas
se mantuvieron por error, los princip¡os de anualidad y posteridad, en materia de

fiscalización

Considerando que la Septuagésima Quinta Legislatura al H. Congreso del Estado, se

encuentra en la fase de elaborar las Ieyes secundar¡as, para poner en marcha el Sistema
Estatal Anticorrupción, la fracción parlamentaria de Nueva Alianza, propone reformar la



Constitr¡ción Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, por modificación del

artículo 136, párrafos segundo, cuarto y quinto, con el propósito de eliminar los principios

de anualidad y posteridad, en materia de fiscalización y con ello, homologarla con el artículo
79 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Para una mejor comprensión de la reforma que proponemos, nos permitimos anexar el

siguiente cuadro comparativo:

Gonstitución Política del Estado
Libre y Soberano del Estado de
Nuevo León

Constitución Política de Ios Estados
Unidos Mexicanos

ARTICULO 136.- La Auditorla Superior
del Estado es un órgano auxiliar del
Congreso en la facultad de fiscalización
sobre las cuentas públicas presentadas
por los sujetos de fiscalización a los que

se refiere el Artículo 63 fracción Xlll de
esta Constitución. Asimismo, deberá
fiscalizar los hechos, actos u omisiones
de las entidades del Estado y los
Municipios en materia de fondos,
recursos locales y deuda pública.

Para tales efectos, la Auditoría
Superior del Estado tendrá
personalidad jurídica, patrimonio
propio y autonomía financiera,
presupuestaria, técnica y de gestión.
Además, podrá decidir sobre su
organización interna, funcionamiento y

resoluciones. El presupuesto de
operación de este órgano no podrá

reducirse en términos reales al del
ejercicio anterior y podrá definir y

ejercer en forma autónoma sus
partidas presupuestales, las que serán
suficientes para atender
adecuadamente el cumplimiento de su
función.

La función de fiscalización será ejercida
conforme a los principios de
posterioridad, anualidad, legalídad,

imparcialidad y confiabilidad.

Artículo 79. La Auditoría Superior de la
Federación de la Cámara de Diputados,
tendrá autonomía técnica y de gestión en
el ejercicio de sus atribuciones y para
decidir sobre su organización interna,
funcionamiento y resoluciones, en los
términos que disponga la ley.

La función de fiscalización será ejercida
conforme a los principios de legalidad,
definitividad, imparcialidad y confiabilidad.

La Auditoría Superior de la Federación,
iniciará el proceso de fiscalización a partir

del primer dÍa hábil del ejercicio fiscal

Proyecto de reforma a la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano
del Estado de Nuevo León

SE PROPONE QUE DIGA:

AR LO 136.- ...

Para tales efectos, la Auditoría Superior
del Estado tendrá personalidad jurídica,
patrimonio propio y autonomía
financiera, presupuestaria, técnica y de
gestión. Además, podrá decidir sobre su

organización interna, funcionamiento y

resoluciones, en los términos que
disponga la ley. El presupuesto de

operación de este órgano no podrá
reducirse en términos reales al del
ejercicio anterior y podrá definir y ejercer
en forma autónoma sus partidas
presupuestales, las que serán
suficientes

La función de fiscalización será ejercida
conforme a los principios de
pesierierided, aRueliCad'-Jegalidad,
definitividad, universalidad,
imparcialidad y confiabilidad.



Sin perjuicio del principio de anualidad,
la Auditoría Superior del Estado podrá

solicitar y revisar, de manera casuística
y concreta, información de ejercicios
anteriores al de la Cuenta Pública en

revisión, sin que por este motivo se
entienda, para todos los efectos legales,

abierta nuevamente la Cuenta Pública

del ejercicio al que Pertenece la

información solicitada, exclusivamente
cuando el programa, ProYecto o a la
erogación, contenidos en el

presupuesto en revisión abarque para

su ejecución y pago, diversos ejercicios
fiscales o se trate de revisiones sobre el

cumplimiento de los objetivos de los
programas. Las observaciones Y

respectivamente, la Auditoría Superior
del Estado emita, sólo podrán referirse
al ejercicio de los recursos públicos de
la Cuenta Pública en revisión.

Asimismo, sin perjuicio del principio de
posterioridad, en las situaciones
excepcionales que determine la Ley,

derivado de denuncias, la Auditoría
Superior del Estado revisará durante el

ejercicio fiscal en curso a las entidades

siguiente, sin perjuicio de que las

observaciones o recomendaciones que,

en su caso realice, deberán referirse a la
información definitiva presentada en la
Cuenta Pública.

Asimismo, por lo que corresponde a los

trabajos de planeación de las auditorías, la

Auditoría Superior de la Federación podrá
para solicitar información del ejercicio en

curso, respecto de procesos concluidos.

La Auditoría Superior de la Federación
tendrá a su cargo:

t.-...

La Auditoría Superior de la FederaciÓn
podrá solicitar y revisar, de manera

casuística y concreta, informaciÓn de

ejercicios anteriores al de la Cuenta
Pública en revisión, sin que por este
motivo se entienda, para todos los efectos
legales, abierta nuevamente la Cuenta
Pública del ejercicio al que pertenece la

información solicitada, éxclusivamente
cuando el programa, proyecto o la

erogación, contenidos en el presupuesto

en revisión abarque para su ejecuciÓn y

pago diversos ejercicios fiscales o se trate

de revisiones sobre elcumplimiento de los

objetivos de los programas federales. Las
observaciones y recomendaciones que,

respectivamente, la Auditoría Superior de
la Federación emita, sólo podrán referirse
al ejercicio de los recursos públicos de la
Cuenta Pública en revisión.

Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo

anterior, en las situaciones que determine
la Ley, derivado de denuncias, la Auditoría
Superior de la Federación, Previa
autorización de su Titular, podrá revisar
durante el ejercicio fiscal en curso a las

entidades fiscalizadas, así como respecto

,

La Auditoría Superior del Estado podrá

solicitar y revisar, de manera casuística
y concreta, información de ejercicios
anteriores al de la Cuenta Pública en

revisión, sin que por este motivo se

entienda, para todos los efectos legales,

abierta nuevamente la Cuenta Pública
del ejercicio al que Pertenece la

información solicitada, exclusivamente
cuando el programa, proyecto o a la

erogación, contenidos en el

presupuesto en revisión abarque para

su ejecución y pago, diversos ejercicios
fiscales o se trate de revisiones sobre el

cumplimiento de los objetivos de los

programas. Las observaciones Y

recomendaciones que,

respectivamente, la Auditoría Superior
del Estado emita, sólo podrán referirse

al ejercicio de los recursos públicos de

la Cuenta Pública en revisión.

Asimismo, sin perju icio Oe+p+ine+B+e-Ae

peste+ieridad, de !o previsto en el
párrafo anterior, en las situaciones
excepcionales que determine la Ley,

derivado de denuncias, la AuditorÍa
Superior del Estado revisará durante el

ejercicio fiscal en curso a las entidades
fiscalizadas, así como de



fiscalizadas, así como resPecto de
ejercicios anteriores. Las entidades
fiscalizadas proporcionarán la

información que se solicite para la
revisión, en los plazos y términos
señalados por la Ley y, en caso de
incumplimiento, serán aplicables las

sanciones previstas en la misma. La

Auditoría Superior del Estado rendirá
un informe específico al Congreso y, en

su caso, promoverá las acciones que

correspondan ante el Tribunal de

Justicia Administrativa, la Fiscalía
en Combate a la

o las autoridades

La Auditorfa Superior del Estado,
iniciará el proceso de fiscalizaciÓn a
partir del primer día hábil del Ejercicio
Fiscal siguiente, sin perjuicio de que las

observaciones o recomendaciones que,

en su caso realice, deberán referirse a

la información definitiva presentada en

la Cuenta Pública.

Asimismo, por lo que corresponde a los

trabajos de planeación de las auditorías,
la Auditoría Superior del Estado está

facultada para solicitar informaciÓn del
ejercicio en curso, respecto de procesos

concluidos.

de ejercicios anteriores. Las entidades
fiscalizadas proporcionarán la información
que se solicite para la revisión, en los
plazos y términos señalados por la Ley y,

en caso de incumplimiento, serán
aplicables las sanciones previstas en la

misma. La Auditoría Superior de la

Federación rendirá un informe específico a

la Cámara de Diputados y, en su caso,
promoverá las acciones que correspondan
ante el Tribunal Federal de Justicia
Administrativa, la Fiscalla Especializada

en Combate a la Corrupción o las
autoridades competentes;

ejercicios anteriores. Las entidades
fiscalizadas proporcionarán la

información que se solicite para la

revisión, en los plazos y términos
señalados por la Ley y, en caso de

incumplimiento, serán aplicables las

sanciones previstas en la misma. La

Auditoría Superior del Estado rendirá
un informe específico alCongreso y, en

su caso, promoverá las acciones que

correspondan ante el Tribunal de

Justicia Administrativa, la FiscalÍa

Especializada en Combate a la

Corrupción o
competentes.

las autoridades

por lo antes expuesto y fundado, solicitamos a la Presidencia de la manera más atenta, dictar el trámite legislativo

correspondiente, con carácter de urgente, a efecto de que se apruebe en sus términos, el siguiente proyecto de

DECRETO

Artículo único.- Se reforma el artículo 136 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León,

por modif¡cación de los párrafos segundo, tercero, cuarto y quinto, para quedar como sigue:

ARTíCULO 136.-...

para tales efectos, la Auditoría Superior del Estado tendrá personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía

financiera, presupuestaria, técnica y de gestión. Además, podrá decidir sobre su organización interna,

funcionamiento y resoluciones, en los términos que disponga la ley. El presupuesto de operación de este órgano no



podrá reduc¡rse en términos reales al del ejercicio anterior y podrá definir y ejercer en forma autónoma sus partidas

presupuestales, las que serán suficientes

La función de fiscalización será ejercida conforme a los principios de legalidad, definitividad, universalidad,

imparcialidad y confiabilidad.

La Auditoría Superior del Estado podrá solicitar y revisar, de manera casuística y concreta, información de ejercicios

anteriores al de la Cuenta Pública en revisión, sin que por este motivo se entienda, para todos los efectos legales,

abierta nuevamente la Cuenta Pública del ejercicio al que pertenece la información solicitada, exclusivamente

cuando el programa, proyecto o a la erogación, contenidos en el presupuesto en revisión abarque para su ejecución
y pago, diversos ejercicios fiscales o se trate de revisiones sobre el cumplimiento de los objetivos de los programas.

Las observaciones y recomendaciones que, respectivamente, la Auditoría Superior del Estado emita, sólo podrán

referirse alejercicio de los recursos públicos de la Cuenta Pública en revisión.

Asimismo, sin perjuicio de lo previsto en el párrafo anterior, en las situaciones excepcionales que determine la Ley,

derivado de denuncias, la Auditoría Superior del Estado revisará durante el ejercicio fiscal en curso a las entidades

fiscalizadas, así como respecto de ejercicios anteriores. Las entidades fiscalizadas proporcionarán la información

que se solicite para la revisión, en los plazos y términos señalados por la Ley y, en caso de incumplimiento, serán

aplicables las sanciones previstas en la misma. La Auditoría Superior del Estado rendirá un informe específico al

Congreso y, en su caso, promoverá las acciones que correspondan ante el Tribunal de Justicia Administrativa, la

Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción o las autoridades competentes.

TRANSITORIO

único.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Atentamente.-

Coordinadora de la fracción parlamentaria de Nueva Alianza.



Se suscribieron a la iniciativa presentada por la
Diputada Ma. Dolores Leal Cantü

(Ref. a Ia Constitucion 03-DIC-2018)
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ELA SALDIVAR

LLALOBOS
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